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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, 10 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 004 2022 00013 00 

Demandante(s) SCOTIABANK COLPATRIA SA 

Demandado(s) SERGIO GABRIEL AUGUSTO RESTREPO HERNANDEZ 

Asunto REQUIERE DEMANDANTE 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

1900 

 

 

Previo a resolver sobre la liquidación de crédito (Doc. 03 carpeta C02 

EjecucionSentencias – carpeta C02 CuadernoEjecucion) presentada por el 

apoderado de la parte actora, el Despacho lo requiere a fin de que informe 

la razón por la que incluyó en la columna de los capitales las sumas  de 

$1.109.503,701 y $ 2.866.797,622. 

 

Así mismo, deberá indicar la fecha exacta de los abonos realizados por la 

parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

A.M  

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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